
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDÍO 

 
Calarcá, Quindío, trece de diciembre de dos mil veintidós 

Rdo. 631304003002-2008-00024-00 
Sust. 502 

 
Como quiera que dentro del presente proceso ejecutivo de menor cuantía 
formulado por el BANCO DE BOGOTÁ S.A. en contra de RODRIGO 
HUERTAS GALEANO, mediante auto de fecha 18 de noviembre de 2008, 
obrante a folios 32 y 33 del cuaderno uno del expediente digital, se aceptó 
la subrogación del crédito, hasta la suma de $18.133.700,oo, a favor del 
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, se requiere al señor apoderado 
judicial del Banco de Bogotá, a fin de que allegue una nueva liquidación, 
en la cual se tenga en cuenta los valores que fueron objeto de subrogación, 
toda vez que la liquidación presentada, se hizo respecto el total de la 
obligación.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
LA JUEZ, 
 
 
 
   GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 196 

DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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